
Texto del Acuerdo (capítulos, 

anexos, declaraciones):  

http://trade.ec.europa.eu/doclib/

docs/2014/september/

tradoc_152806.pdf 

  

Declaración Conjunta UE-

Canadá:  

http://europa.eu/rapid/press-

release_STATEMENT-14-

288_en.htm 

 

 

El 26 de septiembre, la Unión 

Europea y Canadá anunciaron la 

conclusión del Acuerdo Económi-

co y Comercial (CETA) que esta-

ban negociando ambos bloques 

desde hace cinco años. Es el pri-

mer acuerdo comercial que firma 

la UE con una economía occiden-

tal, así como el más amplio y 

ambicioso que ha suscrito la 

Unión Europea. 

  

Desde BUSINESSEUROPE se 

hace una valoración positiva de 

los logros alcanzados con este 

Acuerdo, sobre todo en áreas 

como la contratación pública y el 

acceso al mercado o la protección 

de las inversiones, que incluye un 

mecanismo de solución de dispu-

tas inversor-Estado (ISDS) 

transparente y moderno. 

CETA 

 En relación a este último tema, 

la Presidenta de BUSINESSEU-

ROPE ha escrito una carta a la 

Canciller Merkel para corroborar 

el apoyo del sector empresarial 

europeo al mecanismo ISDS in-

cluido en CETA en respuesta a 

las declaraciones de algunos 

miembros del Gobierno de Ale-

mania solicitando la desestima-

ción del ISDS del Acuerdo CETA 

una vez que se han concluido las 

negociaciones. Se adjunta carta. 

  

El Acuerdo todavía no entrará 

en vigor hasta que finalice la 

revisión legal de los textos y se 

concluya el proceso de ratifica-

ción. 

  

Para mayor información: 

X Ronda de negociaciones para un TLC UE-Vietnam 
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El pasado 26 de septiembre con-

cluyó en Danang (Vietnam) la 

IX ronda de negociaciones para 

un Tratado de Libre Comercio 

con Vietnam. En esta última 

ronda las negociaciones se inten-

sificaron en todos los capítulos, 

especialmente en los de comercio 

de bienes y servicios, inversiones 

y monopolio estatal. Los traba-

jos en comercio y desarrollo sos-

tenible casi han concluido, ha-

biéndose cerrado ya el capítulo 

de cooperación. 

Las conversaciones apuntan a 

que se va a lograr un Acuerdo 

ambicioso relativo a comercio de 

bienes, servicios e inversiones. 

Este Acuerdo UE- Vietnam per-

sigue no solo eliminar los arance-

les y barreras no arancelarias, 

sino que se están abordando 

también importantes cuestiones 

como la contratación pública, las 

cuestiones regulatorias, la com-

petencia, el desarrollo sostenible 

y las indicaciones geográficas. 

La importancia de este Acuerdo 

Comercial cuando concluyan las 

negociaciones será considerable 

ya que Vietnam es el quinto so-

cio comercial de la UE, dentro de 

ASEAN, siendo el bloque comu-

nitario uno de los mayores inver-

sores directos del país. En 2013 

la inversión bilateral ascendió a 

27 mil millones de euros. 

Las principales exportaciones de 

la UE a Vietnam son productos 

de alta tecnología, incluyendo 

aviones, maquinaria y equipos 

eléctricos, productos farmacéuti-

cos, hierro y acero. Mientras las 

de Vietnam a la UE, incluyen 

teléfonos, productos electrónicos, 

calzado, textil, confección, café, 

arroz y productos de pesca y 

muebles. 
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y que supondrá un paso impor-

tante para garantizar la transpa-

rencia de las negociaciones con 

los EE.UU. Este hecho fortalece-

rá los argumentos en apoyo de la 

conclusión del acuerdo ATCI, un 

pilar del futuro de la recupera-

ción económica de los países de la 

UE ", dijo Carlo Calenda, Vice-

ministro de Desarrollo Económi-

co de Italia y Presidente del Con-

sejo. 

  

El mandato fue acordado en ju-

nio de 2013, y la Comisión está 

El Consejo ha decidido desclasifi-

car el mandato de negociación 

del Acuerdo Transatlántico sobre 

Comercio e Inversión con Esta-

dos Unidos (ATCI).  

 

Las directivas se hicieron públi-

cas el 9 de octubre. 

  

"Deseo expresar mi profunda 

satisfacción por la decisión de  

los estados miembros de la UE, y  

que ha sido defendido por la Pre-

sidencia italiana: la desclasifica-

ción del mandato de negociación, 

llevando las negociaciones en 

nombre de la UE.  

 

Hasta el momento se han cele-

brado siete rondas de negocia-

ción, la última en Washington 

del 29 de septiembre al 3 de octu-

bre. 

La decisión de desclasificar el 

mandato fue tomada de común 

acuerdo.  

 

Texto del mandato: 

http://data.consilium.europa.eu/

doc/document/ST-11103-2013-

DCL-1/en/pdf 

Desclasificación del mandato de negociación del Acuerdo Transatlántico 
sobre Comercio e Inversión 

Estudio sobre las restricciones a la inversión extranjera en China 

Los estudios se pueden descargar 

en los siguientes enlaces: 

  

"Medidas y prácticas que restrin-

gen la inversión extranjera en 

China"  

http://trade.ec.europa.eu/doclib/

docs/2014/august/

tradoc_152739.08.10.pdf 

  

"Reformas económicas de China: 

tendencias de las políticas actua-

les y debate" 

http://trade.ec.europa.eu/doclib/

docs/2014/august/

tradoc_152738.08.10.pdf 
 

En el contexto de las negociacio-

nes del Acuerdo de inversión UE-

China, la Comisión Europea ha 

encargado a la firma de  aboga-

dos Convington & Burling, un 

análisis exhaustivo de todas las 

restricciones existentes a la in-

versión extranjera en China, in-

cluyendo  una revisión de las 

reformas que están teniendo lu-

gar en el país (Shanghai) “Pilot 

Free Trade Zone”. 
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A principios de octubre los nego-

ciadores volverán a reunirse y 

entre el 13 y el 14 de octubre lo 

hará el Presidente vietnamita 

con el Sr. Durao Barroso para 

hacer balance de los progresos 

realizados, acordar un enfoque 

común y los plazos de conclusión 

de las negociaciones. 

En los siguientes enlaces puedes 

ampliar información. 

 
EU-Vietnam trade relations 
 
EU-ASEAN 

 

EU and Vietnam move closer to 

starting trade negotiations 

"EU-ASEAN: An efficient ma-

chine for the next 45 years" 
 

European Commission's industry 

consultation during the negotia-

tion process 
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BUSINESSEUROPE organizó  

un Foro Empresarial Asia-

Europa, los pasados 15-16 de 

octubre en Milán. 

 

El Foro concluyó con una Decla-

ración  Conjunta sobre la Mejora 

de las relaciones de negocios para 

fomentar la integración económi-

ca entre Europa y Asia. 

  

Esta Declaración se ha enviado a 

la Presidencia de la 10ª Cumbre 

de la ASEM (Asia-Europe Mee-

ting), al Presidente del Consejo 

Europeo, Herman Van Rompuy, 

y al Presidente de la Comisión 

Europea, José Manuel Barroso. 

Prioridades del sector empresarial europeo en política comercial 

Tratado de Libre Comercio UE-Singapur 

nes de inversión entre la UE y 

Singapur, comprometiéndose 

tanto  la UE como Singapur a 

garantizar un régimen estable y 

justo para los inversores extran-

jeros, preservando el derecho de 

las partes a regular en interés 

público. 

  

Más información en los siguien-

tes enlaces: 

Texto completo del Tratado de 

Libre Comercio UE-Singapur  

 

Aspectos destacados del Tratado 

UE-Singapur (memo 13/805 del 

20 sept. 2013) 

 

Información sobre las disposicio-

nes sobre inversión del Tratado 

 

Relaciones Comerciales UE-

Singapur 

 

Speaking Point del Comisario de 

Comercio Karel De Gucht 

Han finalizado las negociaciones 

de la parte de inversión  del Tra-

tado de Libre Comercio entre la 

Unión Europea y Singapur, que 

aún estaban pendientes.  Así se 

dan por concluidas las negocia-

ciones del Acuerdo al completo, 

tras la rúbrica de las otras partes 

del mismo, en septiembre de 

2013. Ahora será sometido a una 

revisión legal antes de que ambas 

partes lo ratifiquen.  

 

El capítulo de protección de in-

versiones fortalecerá las relacio-
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la sostenibilidad y el abasteci-

miento responsable, la moderni-

zación de los instrumentos de 

defensa comercial y los temas 

aduaneros. 

En el marco de BUSINESSEU-

ROPE, hemos elaborado un do-

cumento para la Comisión Euro-

pea, en el que se detallan las 

prioridades del sector empresa-

rial europeo en el área de la polí-

tica comercial. 

 

El documento abarca las nego-

ciaciones comerciales tanto bila-

terales como multilaterales, la 

estrategia de acceso a mercados, 
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Tratado de Libre Comercio UE-Japón. VII Ronda de Negociaciones 

Aplicación de las normativas europeas de sanciones contra Rusia 

Las empresas europeas están 

encontrando problemas con la 

aplicación de la normativa euro-

pea sobre las sanciones contra 

Rusia.   

La Comisión Europea va a adop-

tar un conjunto de Directrices 

que tienen por objeto homoge-

neizar su aplicación por parte de 

los distintos Estados miembros. 

En el marco de BUSINESSEU-

ROPE hemos elaborado una 

carta para el Director General de 

Comercio de la Comisión Euro-
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Adjunto te remito una carta de 

la Presidenta de BUSINESSEU-

ROPE, Sra. Emma Marcegaglia, 

dirigida al Presidente electo de la 

Comisión Europea, Sr. Jean-

Claude Juncker sobre la impor-

tancia de que el Acuerdo Trans-

atlántico de Comercio e Inver-

sión (TTIP) siga siendo lo más 

amplio y ambicioso posible inclu-

yendo no sólo la eliminación de 

aranceles, sino también la coope-

ración regulatoria, los servicios, 

la inversión y la contratación 

pública, así como un mecanismo 

de solución de disputas inversor- 

Estado (ISDS). 

Recopilatorio de todas las sanciones impuestas a Rusia  

pea, Mr. Jean-Luc Demarty, en 

este sentido, solicitando además 

a la Comisión Europea que con-

sideren compartir el documento 

de las Directrices con el sector 

empresarial europeo. 

 

nes geográficas. Las reglas de 

origen así como la facilitación 

comercial y aduanas se discuti-

rán durante las sesiones de nego-

ciación formal. 

 

La Unión Europea quiere dirigir 

las negociaciones hacia asuntos 

que le preocupan en es sus rela-

ciones comerciales con Japón 

como son las barreras no arance-

larias y el acceso tan poco satis-

factorio a los mercados públicos.  

Barreras que de ser superadas, 

incrementarían un 30% las ex-

portaciones de la UE a Japón. 

 

La siguiente Ronda de negocia-

ciones tendrá lugar durante la 

segunda semana de diciembre en 

Tokio. 

 

Más información:  

 

Relaciones comerciales bilatera-

les UE- Japón  

 

Estudio de la Valoración de Im-

pacto para el Tratado de Libre 

Comercio de la UE con Japón de 

2012 

 

 

El pasado 24 de octubre conclu-

yó en Bruselas, la 7ª Ronda de 

Negociaciones para el Tratado de 

Libre Comercio entre la UE y 

Japón.  

 

Durante esta última Ronda se 

hizo un esfuerzo para lograr 

avanzar en las áreas de negocia-

ción tales como: los aranceles, 

barreras técnicas al comercio, 

acceso a mercados públicos, co-

mercio de servicios, normas de 

competencia relativas a la inver-

sión, medidas sanitarias y fitosa-

nitarias, cooperación regulatoria, 

transparencia, protección de la 

propiedad intelectual e indicacio-
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Situación tras la séptima ronda de negociaciones del ATCI 

los reguladores puedan  trabajar 

conjuntamente en la evaluación 

de los productos químicos.  

 

Servicios.  Los negociadores de 

ambas partes explicaron los ele-

mentos que contienen las ofertas 

puestas sobre la mesa, destacan-

do que el planteamiento de las 

negociaciones no incluye com-

promiso alguno en materia de 

servicios públicos, teniendo  los   

gobiernos   la  libertad   para 

determinar qué servicios deben 

ser prestados por el sector públi-

co. 

 

Servicios financieros.  Las nego-

ciaciones sobre este tema se en-

cuentran paradas.   Los EE.UU. 

vuelven a confirmar que no ven 

el beneficio de la inclusión de los 

servicios financieros en las nego-

ciaciones del ATCI, mientras que 

para la UE es importante que lo 

estén.  Aún queda trabajo para 

llegar a un acuerdo satisfactorio 

para ambas partes.  

  

Energía.  De momento no se ha 

llegado a un acuerdo sobre si 

habrá un capítulo sobre energía, 

EE.UU. no ve la necesidad de 

ello, mientras que la UE cree que 

no debería haber ninguna restric-

ción a la exportación  de mate-

riales de energía, y le gustaría 

alcanzar a un acuerdo similar a 

lo que EE.UU. tiene con Canadá.  

 

Mecanismo de solución de diferen-

cias inversor-estado (ISDS).  Las 

negociaciones en este punto es-

tán suspendidas hasta que la 

Comisión Europea emita el infor-

me sobre la consulta pública ce-

rrada a mediados de julio. 

EE.UU. insiste en incluirlo en el 

ATCI.  

 

Cualificaciones profesionales. - 

Las dos partes comenzaron a 

discutir este tema en la última 

ronda.  

La séptima ronda de negociacio-

nes sobre el ATCI que tuvo lugar 

en Washington D.C., finalizó el 

pasado 3 de octubre. 

 

Según el negociador principal de 

la UE, Ignacio García Bercero,  

las negociaciones avanzan pro-

gresivamente hacia la fase de 

redacción, en la que el debate se 

basa en propuestas textuales 

concretas. 

 

En esta séptima ronda, los nego-

ciadores se han centrado en los 

pilares regulatorio y normativo y 

servicios. Por lo que respecta a 

los sectores, se ha trabajado con 

los seleccionados en rondas ante-

riores: productos farmacéuticos, 

automóviles, sustancias y pro-

ductos químicos e ingeniería. 

 

Temas clave discutidos: 

 

Productos Químicos.  El negocia-

dor estadounidense Dan Mulla-

ney aclaró que no se están discu-

tiendo los regímenes reguladores, 

sino buscando la manera de que 
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nión sobre determinadas pregun-

tas y propuestas. Y por otro la-

do, y para el público en general, 

ha brindado la oportunidad de 

contestar a esta consulta. Ante la 

importancia de este asunto para 

el sector empresarial, la CEOE 

preparó una respuesta a esta 

consulta. 

Ante el descontento de algunas 

personas y organizaciones en 

relación al Acuerdo Transatlánti-

co de Comercio e Inversión 

(ATCI) que están negociando 

actualmente la Unión Europea y 

Estados Unidos, la Defensora del 

Pueblo de la UE, Emily O’Rei-

lly, ha abierto una consulta pú-

blica sobre la transparencia en 

dichas negociaciones, que finalizó 

el 31 de octubre pasado. 

  

En este contexto, por un lado, la 

Defensora del Pueblo ha solicita-

do a la Comisión Europea su opi-
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RELACIONES MULTILATERALES 

Medidas proteccionistas en el sector de las tecnologías de la información 
en Vietnam y Rusia 

Se ha detectado gran preocupa-

ción por parte del sector empre-

sarial europeo en relación a  la 

tendencia creciente de medidas 

proteccionistas de localización y 

contenido local en el sector de las 

tecnologías de la información, en 

varios países, tales como Viet-

nam o Rusia. 

 

BUSINESSEUROPE ha remiti-
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Desde el sector empresarial euro-

peo, seguimos apostando por que 

Transatlántico de Comercio e 

Inversión (ATCI) siga siendo lo 

más amplio y ambicioso posible 

incluyendo no sólo la eliminación 

de aranceles, sino también la 

cooperación regulatoria, los ser-

vicios, la inversión y la contrata-

ción pública, así como un meca-

nismo de solución de disputas 

inversor- Estado (ISDS). 

En este sentido, la Presidenta de  

BUSINESSEUROPE, Sra. Em-

ma Marcegaglia, ha dirigido una 

carta al Presidente electo de la 

Comisión Europea, Sr. Jean-

Claude Juncker.   

ATCI: un Acuerdo amplio y ambicioso. 

do una carta a la Comisión Euro-

pea, en este sentido. 


